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ANEXO I 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DEL CHACO Y DE 

FORMOSA.- 

 

VIGENCIA: desde 1° de diciembre de 2025, hasta el 31 de diciembre de 2025.-  

  

 
 

Asignación no 
remunerativa 
por única vez 

 
$ $ 

Jornal Mínimo Garantizado……………………………..……. 44.032,95 1.073,94 

1) Cosechador, por kilogramo………………………..……… 423,47 10,33 

2) Raleo de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de 

ancho, limpio de yuyos por empleo de herbicidas, por cada 

CIEN (100) metros……………………………………………. 923,21 22,52 

3) Carpida de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de 

ancho, normalmente infectados de yuyos, inclusive 

"gramilla forestal", o "pasto colchón", por cada CIEN (100) 

metros, sin herbicida………………………………………….. 

 

1.210,39 

 

29,52 

4) Carpida de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de 

ancho, semicubiertos de "gramilla forestal" o "paste 

colchón", por cada CIEN (100) metros……………………… CONVENCIONAL 

5) Por corte de yuyos ralos………………………………….. CONVENCIONAL 
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ANEXO II 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN LA 

ACTIVIDAD ALGODONERA, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DEL CHACO Y DE 

FORMOSA.- 

 

VIGENCIA: desde 1° de enero de 2026, hasta el 31 de octubre de 2026.-  

 $ 

Jornal Mínimo Garantizado……………………………..…………… 44.032,95 

1) Cosechador, por kilogramo………………………..……………... 423,47 

2) Raleo de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de ancho, 

limpio de yuyos por empleo de herbicidas, por cada CIEN (100) 

metros…………………………………………………………………… 923,21 

3) Carpida de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de ancho, 

normalmente infectados de yuyos, inclusive "gramilla forestal", o 

"pasto colchón", por cada CIEN (100) metros, sin herbicida…….. 

 

1.210,39 

4) Carpida de líneas de hasta VEINTE (20) centímetros de ancho, 

semicubiertos de "gramilla forestal" o "paste colchón", por cada 

CIEN (100) metros…………………………………………………….. CONVENCIONAL 

5) Por corte de yuyos ralos…………………………………………… CONVENCIONAL 
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